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Mineria Ilegal en 

Madre de Dios 
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5 
Mineria Ilegal en 

Ica 



6 Mineria Ilegal en Puno 
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 Ley N° 28090, Ley que regula el Cierre de Minas. 

 Decreto Supremo N° 033-2005-EM, Reglamento para el Cierre de 

Minas 
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MARCO LEGAL APLICABLE A LA 
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AUTORIDADES COMPETENTES 
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(1)     Hasta 3 000 m3

(2)     Hasta  200 m3

 

Estrato 

 

    

  

 

Capacidad Productiva 

Hasta  2 000   ha 

Hasta  1 000   ha 

(1) 

(2) 
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Reglamento 

Artesanal. 

 



13 

Clase de Estudio Estrato Riesgo Ambiental 

Impacto Ambiental 

DIA 

PMA 

PPM 

  

Estudio de Impacto  

Ambiental Semi  

detallado  

EIASd 

PPM 

PMA 

LEY Nº 27446  
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Interdicción de la minería 
ilegal, en relación a: 

Uso y ocupación del ámbito 
geográfico nacional que se 
asigna a la actividad minera 
destinado a una gestión 
responsable de los recursos 
mineros. 

Regulación de zonas de exclusión 
minera, suspensión de 
otorgamiento de concesiones en 
estas, uso de dragas y otros 
artefactos similares y medidas 
conexas. 

Lucha contra la criminalidad 
asociada a la minería ilegal: 

Nuevo marco legal sustantivo y procesal 
para la persecución penal contra quienes,  
realizando actividades de minería ilegal, 
afecten el medio ambiente o se encuentren 
incursos en actividades criminales de grave  

afectación social. 

Otros descritos en los 
literales  b), c) y d) del 
numeral 2 del artículo 
2 de la Ley 29815 
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Minería ilegal 

• Ejecutada por persona natural o 
jurídica, o grupo de personas 
organizadas 

•  Usando equipo y maquinaria que 
no corresponde a las características 
de la actividad minera que 
desarrolla PPM o PMA 

• Sin cumplir con normas de carácter 
administrativo, técnico, social y 
medioambiental que regulan las 
actividades mineras de la PPM o 
PMA 

• Actividad minera ejercida en zonas 
en las que esté 
prohibido su ejercicio 

Minería informal 

• Ejecutada por persona natural o 
jurídica, o grupo de personas 
organizadas 

• Usando equipo y maquinaria que no 
corresponde a las características de 
la actividad minera que desarrolla 
PPM o PMA 

• Sin cumplir con normas de carácter 
administrativo, técnico, social y 
medioambiental que regulan las 
actividades mineras de la PPM o 
PMA 

• Actividad minera ejercida en zonas 
en las que no está prohibido su 
ejercicio 

• Han iniciado el proceso de 
formalización regulado en el 
Decreto Legislativo N° 1105 
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• Es el proceso mediante el cual se establecen 
y administran los requisitos, plazos, y 
procedimientos para que la actividad minera 
informal pueda cumplir con la legislación 
vigente.  

PROCESO DE 
FORMALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD MINERA DE 

LA PEQUEÑA MINERÍA Y 
MINERÍA ARTESANAL  

• Persona natural, persona jurídica o un grupo 
de personas organizadas que han estado 
realizando actividad minera, que se han 
acogido al proceso de formalización a fin de 
regularizar sus actividades y por lo tanto 
cuentan con declaración de compromisos 
vigente.  

SUJETO DE 
FORMALIZACIÓN  
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Madre de Dios, D.S. N° 

006-2012-EM y Decreto 

Legislativo N° 1105 

Presentación de declaración 
de compromisos. 

Acreditación de titularidad, 
contrato de cesión, acuerdo 
o  contrato de  explotación 
sobre la concesión minera. 

Acreditación de propiedad 
o autorización de uso del 
terreno superficial. 

Aprobación del IGAC 

Autorización para 
inicio/reinicio de 
actividades de exploración, 
explotación y/o beneficio 
de minerales. 

A nivel nacional (excepto 
Madre de Dios) Decreto 
Legislativo N° 1105 

Presentación de declaración 
de compromisos. 

Acreditación de titularidad, 
contrato de cesión, acuerdo o  
contrato de  explotación sobre 
la concesión minera. 

Acreditación de titularidad, 
contrato de cesión, acuerdo o  
contrato de  explotación sobre 
la concesión minera. 

Autorización de uso de 
aguas. 

Aprobación del IGAC. 

Autorización para inicio/reinicio 
de actividades de exploración, 
explotación y/o beneficio de 
minerales. 
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 Los pasos 

D.S. N° 032-2013-EM: 

     superficial. 

  
 

 

 

 

 

 

 

Licencia de uso de aguas 
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 Mantener actualizado el Registro Nacional de Declaraciones de Compromisos.  

, en los caso que corresponda de 

acuerdo a la normatividad vigente. 
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METAS ANUALES EN EL PROCESO DE FORMALIZACION 

 
ambientales para prevenir y reducir los impactos ambientales generados por 
su actividad. 

 
superficial 
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Fuente: Ministerio del Ambiente (MINAM) 

N°  

DEPARTAMENTO 
 

 

DECLARACIONES DE 

COMPROMISOS (DC) 
 

DC VIGENTES 
 

DC 

CANCELADAS 
 

1 Amazonas 53 42 11 

2 Ancash 1520 1353 167 

3 Apurimac 3928 3884 44 

4 Arequipa 7866 7727 139 

5 Ayacucho 5751 5101 650 

6 Cajamarca 334 46 288 

7 Callao 6 0 6 

8 Cusco 911 547 364 

9 Huancavelica 152 133 19 

10 Huanuco 209 156 53 

11 Ica 933 767 166 

12 Junin 136 11 125 

13 La Libertad 2589 2382 207 

14 Lambayeque 2 1 1 

15 Lima 673 429 244 

16 Lima Metropolitana 371 297 74 

17 Loreto 36   36 

18 Madre de Dios 1002 498 504 

19 Moquegua 97 10 87 

20 Pasco 550 539 11 

21 Piura  1268 1022 246 

22 Puno 3554 3322 232 

23 San Martin 9 1 8 

24 Tacna 163 80 83 

25 Tumbes 1 0 1 

26 Ucayali 68 2 66 

  TOTAL 32182 28350 3832 

32898 
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Cantidad 

Abandonado 12 

Desistido 6 

Improcedente 7 

20 

Desaprobado 1 

Admisibilidad 2 

Aprobado 6 

Total 54 
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GRACIAS 


